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REPÚBLICA COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia:   Incidente de desacato Rad. No. 2020-00025.  

Incidentante: RAMÓN ALFONSO ARRIETA BOLAÑO.  

Incidentados: LUIS ALFONSO JIMÉNEZ SANTODOMINGO en su 

condición de Rector de la Institución Educativa Técnica de 

Comercio Virginia Gómez; LEONARDO VELLOJÍN como Líder 

Administrativo y Financiero de la Secretaría de Educación 

Departamental del Magdalena; ALEXANDER RAFAEL 

NORIEGA CALABRIA, en su condición de Tesorero del 

Municipio de Ciénaga; y, KAREN MARÍLIS VILLAFAÑA 

ARIZA, en su condición de Secretaria de Educación del 

Municipio De Ciénaga.    

 

 

Ciénaga, dos (2) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

Mediante auto del 30 de junio de 2.020, la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, dispuso MODIFICAR el numeral 

primero del auto adiado 19 de junio hogaño, proferido por este Despacho, en el 

entendido de dejar vigente únicamente la multa impuesta, equivalente a 1 salario 

mínimo legal mensual vigente y confirmar los demás aspectos de ésta. 

 

En consecuencia, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta en auto del 

30 de junio de 2.020; librándose las comunicaciones correspondientes. 

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes, teniendo en cuenta 

que cualquier comunicación relacionada con este trámite constitucional, 

ÚNICAMENTE serán recepcionadas en el correo electrónico institucional 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo a las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 del 

16 de Marzo, PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20-11532 del 11 de Abril,  

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

PCSJA20-11556 del 22 de Mayo; y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
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Cumplido lo anterior; ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

 
 


